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Normativa Aplicable 

•  Ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de 
la Contraloría General de la República (CGR) (Art. 
85 en adelante) 
•  DL 1.263, Orgánico de Administración Financiera 

del Estado (Art. 55 en adelante) 
•  Resolución N° 759 de 2003, de CGR, sobre 

Rendición de Cuentas 
•  Resolución Exenta N°03 del 10 de enero de 2014 

de la Subsecretaría de Evaluación Social, que 
Aprueba Manual de Procedimiento de Rendición 
de Cuentas de Proyectos del Fondo de Iniciativas 
para la Superación de la Pobreza
•  Jurisprudencia de Contraloría General de la 

República

Rendición de Cuentas
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Concepto de Transferencias

Las transferencias son aquellas que se 
efectúan a título de subvenciones o 

subsidios, para el financiamiento de la 
acciones destinadas a cumplir 

determinadas actividades o fines 
específicos, y en las cuales no existe una 

contraprestación de bienes o servicios que 
deban practicar tales entes en beneficio del 
organismo público que les hace entrega de 

los fondos respectivos.

Rendición de Cuentas
Proyectos adjudicados Fondo de Iniciativas para la Superación de la Pobreza 

Fuente: Dictámenes N°s 55.874, de 2004 y 38.921, de 2008, de la Contraloría General de la República
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Rendición de Cuentas

Instrumento a través del cuál las personas encargadas 
de la administración de los recursos por parte de la 
Institución Ejecutora, informan documentadamente la 
forma como se ha llevado a cabo el manejo de los 
ingresos y egresos de los recursos transferidos desde 
este Ministerio, resguardando su correcta ejecución
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Dar a conocer la recepción de los fondos públicos, su 
custodia, administración y pago de los gastos 
efectuados

Deberá comprender la totalidad de las operaciones 
financieras que efectúa cada Institución ejecutora para 
el desarrollo del Proyecto 
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Atributos de las Rendiciones de Cuentas

Legalidad: que las operaciones se ajusten a las 
disposiciones legales y reglamentarias

Acreditación: demostración física o documental de 
la efectividad del gasto rendido (existencia bienes, 
prestación de servicios, cumplimiento de objetivos, 
etc.) 

Proporcionalidad: que la naturaleza y cuantía de las 
operaciones sean equivalentes 

Documentación de respaldo: serie ordenada de 
documentos en soporte papel o electrónico, que 
comprueban las cuentas

Periodicidad: mensual

Rendición de Cuentas
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Fuente: Contraloría General de la República
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Obligaciones de los Ejecutores

Enviar el comprobante de ingreso de los recursos recibidos, 
conjuntamente con la cartola bancaria que así lo acredite.
Enviar la rendición de cuentas dentro de los primeros 5 días 
hábiles de cada mes, con la documentación de respaldo en 
original*
Ejecutar los gastos de acuerdo a la naturaleza del proyecto 
aprobado
Por regla general, disponer de una cuenta corriente de uso 
exclusivo, salvo que el Convenio no lo establezca como 
requisito.
Para la administración de los recursos la Institución deberá llevar 
una contabilidad diferenciada, que permita el adecuado control 
financiero y de inventario.
Dar cumplimiento estricto a lo establecido en el Manual de 
Procedimientos de Fondos de Iniciativas para la Superación de la 
Pobreza
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* Excepcionalmente se puede presentar una copia o fotocopia autorizada por el  ministro de fe o el funcionario 
correspondiente, de acuerdo a los artículos 95 de la  ley N°10.336 y 55 del DL 1.263, de 1975 (dictamen N° 
2.984, de 2007). 
Salvo excepciones previstas por la ley, como sucede con las boletas de compraventa, situación
regulada por el DL 825, de 1974, (dictamen N°27.663, de 2008) 
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Obligaciones de la Subsecretaría

Exigir la rendición de cuentas de los fondos entregados a las 
entidades dentro de los 5 días hábiles siguientes al mes que 
corresponda
Revisar la rendición de cuenta y determinar si los fondos fueron 
invertidos en el cumplimiento de los objetivos pactados
No entregar nuevos fondos mientras no se hayan rendido los 
anteriores
Las Rendiciones de Cuentas serán revisadas por la Sección 
Control de Transferencias, quien podrá aprobar, observar y/o 
rechazar, total o parcialmente, los gastos realizados. 
Dentro de los 30 días siguientes, contados desde la recepción 
de la rendición, se enviará el informe de revisión de ésta, 
detallando el resultado y los fundamentos del análisis realizado. 
En caso de que se efectúen observaciones y /o rechazos, se 
entregarán las instrucciones y requerimientos para subsanar o 
aclarar cualquier situación.
Mantener a disposición de la Contraloría General y Auditoría 
Interna, los antecedentes que respaldan la rendición de cuentas 
de las transferencias realizadas, a través de los respectivos 
expedientes.
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Aspectos Generales

La rendición de cuentas debe ser dirigida al Jefe de la División de 
Administración y Finanzas de la Subsecretaría de Evaluación 
Social, a través de un Oficio conductor firmado por la autoridad 
máxima de la entidad ejecutora de los recursos 

El informe financiero deberá ser enviado con el timbre de la 
entidad y firma de la persona legalmente responsable del Proyecto 

La rendición debe contener la totalidad de las operaciones 
realizadas por los ejecutores, con una periodicidad mensual (no 
excediendo el plazo de 30 días de efectuado el gasto, para ser 
rendido)

Los gastos realizados por los ejecutores, deben ser pertinentes a la 
naturaleza del proyecto previamente autorizado en el convenio de 
transferencia de recursos

Los gastos deben ser realizados en efectivo, nunca al crédito, como 
tampoco con tarjeta de débito, crédito o de casa comercial. Los 
gastos que se efectúen a crédito, serán rechazados.

Rendición de Cuentas
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Aspectos Generales

Solo debe rendirse gastos pagados, una vez que los bienes y 
servicios son recibidos a conformidad

Todo gasto deberá estar respaldado con los originales de 
boletas de honorarios (o liquidación de sueldos cuando 
corresponda), órdenes de compra, facturas, o boletas de 
compra y venta, minutas de actividades realizadas, listas de 
participantes y todo documento que permita relacionar el gasto 
con los objetivos comprometidos para el buen desarrollo del 
proyecto

Los gastos por un monto superior a 1 U.T.M. (Ej. $ 42.770 al 
mes de noviembre 2014) deben ser respaldados con factura, la 
que debe ser emitida a nombre de la Institución ejecutora, 
indicar su cancelación, disponer de la cuarta copia cedible y 
registrar su fuente de financiamiento con la frase “Ministerio 
de Desarrollo Social – Fondos Concursables – Fondo Iniciativas 
para la Superación de la Pobreza”.

Rendición de Cuentas
Proyectos adjudicados Fondo de Iniciativas para la Superación de la Pobreza 
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Aspectos Generales

En términos generales, toda compra superior a 10 UTM deberá 
ser respaldada por tres cotizaciones. Las cotizaciones deberán 
ser por el mismo producto o servicio, y deberán contener, a lo 
menos, la identificación completa de la empresa que cotiza, 
firma del responsable de la cotización, fecha, precio (señalando 
si incluye o no el IVA), y el plazo de validez.

Las boletas y/o facturas que se incluyan en la rendición de 
cuentas no podrán estar enmendadas, deben ser legibles y 
disponer del detalle del producto adquirido.

Aquellas boletas que no incluyan el detalle de la compra, se 
debe especificar claramente a un costado del documento el 
producto adquirido, su finalidad, firma y timbre del Encargado 
del Proyecto.

Adoptar las medidas que permitan disponer de la documentación visible al 
momento de su rendición, específicamente con aquellas emitidas en papel 
termo sensible.

Rendición de Cuentas
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Aspectos Generales

La rendición de cuentas se debe 
presentar en los formatos establecidos 
por la Subsecretaría de Evaluación 
Social*, informando los movimientos 
financieros del período a rendir, los 
depósitos y el detalle de los gastos 
asociados al Proyecto, clasificándolos 
por ítem.

Si durante un mes no existen gastos, se 
debe informar sin movimiento 
financiero, es decir en “ 0 ”. Pero, 
siempre se DEBE rendir.

* Disponibles en web www.
sociedadcivil.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/
 iniciativas-para-la-superacion-de-la-pobreza/postula/

Rendición de Cuentas
Proyectos adjudicados Fondo de Iniciativas para la Superación de la Pobreza 

Formato Rendición Mensual

Formato Rendición Final

Portada Rendición Mensual

Formato Informe Técnico

Oficio Conductor

http://www.sociedadcivil.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/
http://www.sociedadcivil.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/
http://www.sociedadcivil.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/
http://sociedadcivil.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/iniciativas-para-la-superacion-de-la-pobreza/postula/
http://sociedadcivil.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/iniciativas-para-la-superacion-de-la-pobreza/postula/
http://sociedadcivil.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/iniciativas-para-la-superacion-de-la-pobreza/postula/
http://sociedadcivil.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/iniciativas-para-la-superacion-de-la-pobreza/postula/
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Formatos de Rendiciones Mensuales
Rendición de Cuentas
Proyectos adjudicados Fondo de Iniciativas para la Superación de la Pobreza 
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Formato de Rendición Financiera Final
Rendición de Cuentas
Proyectos adjudicados Fondo de Iniciativas para la Superación de la Pobreza 
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Formato de Rendición Financiera Final
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c. Resumen General

(1) Total Transferido ($)

(1) Total Rendido ($)

(1) Total Gastos Rechazados ($)

(1) Total Gastos Aprobados (2) - (3)

(1) Total Monto a Reintegrar (1) - (4)

Para aquellos proyectos que presenten monto a reintegrar por gastos rechazados y/o saldo no ejecutado,  
se les solicita depositar dichos recursos en:
Banco Estado
Cuenta Corriente Nº 9004394 de la Subsecretaría de Evaluación Social
RUT: 61.980.240-3

Fecha de depósito (adjuntar copia de depósito bancario)
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Cierre

Al finalizar y cerrar el proyecto se debe reintegrar 
todo recurso que no fuese utilizado completamente, 
como también el monto de los gastos rechazados, 
depositándolo en la Cta. Corriente del Banco Estado 
N° 9004378 de la Subsecretaría de Evaluación Social, 
informando a la División de Administración y Finanzas 
de la Subsecretaría de Evaluación Social, a que 
proyecto pertenece, para que se proceda a su 
contabilización y rebaja en la cuenta deudora de la 
Institución

Para cerrar jurídicamente el Proyecto, se deberá 
disponer de la aprobación de los Informes de 
Inversión mensuales y Final y Técnico finales

Rendición de Cuentas
Proyectos adjudicados Fondo de Iniciativas para la Superación de la Pobreza 
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Gastos No Financiados

No se podrán incluir como gastos en las rendiciones de cuentas: 
• Multas, intereses y propinas por cualquier concepto y comisiones
• Anticipos o pagos por adelantado, sin la entrega del producto o servicio, o 

documentos que acrediten la compra (factura o boleta), salvo que esté 
estipulado en el contrato respectivo y previa entrega de garantía si 
corresponde
• Pagos por adelantado de honorarios
• Compras por montos, que excedan las 10 UTM sin tres cotizaciones, salvo 

que medie autorización expresa para ello.
• Gastos respaldados por boletas de compra venta por valores superiores a 

1 UTM
• Gastos respaldados con fotocopias de boletas o facturas
• Gastos respaldados con documentos sobrescritos o enmendados
• Recibos simples por traslados, por servicios o por compras
• Gastos que no se encuentren autorizados en el presupuesto aprobado a 

la Institución
• Gastos que excedan a los montos autorizados por ítem
• Gastos por concepto de bebidas alcohólicas y cigarrillos

Rendición de Cuentas
Proyectos adjudicados Fondo de Iniciativas para la Superación de la Pobreza 



19Gobierno de Chile | Ministerio de Desarrollo Social

Prohibiciones

Los fondos entregados para la ejecución del proyecto 
no podrán ser invertidos en el mercado financiero u 
otros, con el propósito de obtener intereses

Compras efectuadas fuera del territorio nacional 

Redistribución del Presupuesto aprobado 
originalmente, salvo que el convenio lo autorice y se 
realice observando el procedimiento definido

Rendición de Cuentas
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Causales de Término Anticipado

Por causas de incumplimiento grave:
 
• Si la organización adjudicataria utiliza la totalidad o parte de los 

recursos, para fines diferentes a los estipulados en el convenio
• Si los gastos no son justificados con la documentación 

correspondiente (boletas y/o facturas)
• Si se comprueba que la documentación, información o 

antecedentes oficiales presentados por la organización 
adjudicataria no se ajustan a la realidad o son adulterados
• Si el financiamiento cubriera bienes o servicios no utilizados 

durante la ejecución del proyecto, de acuerdo a lo establecido en 
el convenio
• Si la organización adjudicataria recibiera recursos de parte de 

otro organismo, sobre la base del mismo proyecto o no 
presentado al concurso para financiar los mismos gastos
• Si la organización adjudicataria no efectúa las actividades 

formuladas en el proyecto o no presenta los informes 
comprometidos en los plazos establecidos
• Si la organización adjudicataria no destina los bienes adquiridos 

con ocasión del proyecto a los objetivos comprometidos

Rendición de Cuentas
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Observaciones 
frecuentes
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Observaciones frecuentes a rendiciones

• Falta de documentación sustentatoria del gasto
• Carencia de documentación original
• Gastos sin la debida especificación
•Omisión de firmas en comprobantes de gastos
• Documentación de respaldo que no corresponde 

al período de revisión
• Documentación adulterada o enmendada
• Documentos no autorizados por el S.I.I.
• Facturas sin registro de cancelación y sin respaldo 

de la cuarta copia cedible
• Documentos ilegibles 
• Exceder los montos autorizados para cada ítem 

autorizado
• Respaldos incompletos del gasto (sin informes de 

actividades, minutas, nómina de participantes, 
por ejemplo)

Rendición de Cuentas
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Observaciones frecuentes a rendiciones
Rendición de Cuentas
Proyectos adjudicados Fondo de Iniciativas para la Superación de la Pobreza 

Boleta sin detalleBoleta sin detalle Boleta ilegibleBoleta ilegible Sin Fuente de financiamiento Sin Fuente de financiamiento 
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Observaciones frecuentes a rendiciones
Rendición de Cuentas
Proyectos adjudicados Fondo de Iniciativas para la Superación de la Pobreza 

Fotocopias de respaldoFotocopias de respaldo Sin CancelaciónSin Cancelación Sin Recepción Conforme de PagoSin Recepción Conforme de Pago



Somos socios en esta tarea…
Estamos para ayudarlos

Muchas Gracias

Somos socios en esta tarea…
Estamos para ayudarlos

Muchas Gracias

25Gobierno de Chile | Ministerio de Desarrollo Social

División de Administración y Finanzas – Subsecretaría de Evaluación Social
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